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DE L A PROVINCIA DÉ LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loaSres. Alcaldes y,Secretarios reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán ¡que se fije .un ejemplar en el si
tio de costumbre dónele permanecerá hasta e\ recibo 
del número siguiente. >; . . .w ^ . . 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLB-
TINSB coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacion que deberá Tenflcarse cada año.' 

S E PUBLICA LOS LUNES MIERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PaoviHcux. 4 7 pesetas 
áO «intimes eltrime&tro j 12 pesetas 50 céntimo» al semestre, paga
dos al solicitar la suscrieion. 

Números sueltos 25 céntimo* de peuUK- . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean & instancia de parte no pobre» se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-' 
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo* de peteia, por cada linea do inserción. 

PARTE OFICIAL 

- . (Gaceta del dia lS de Abnl.) i . - : 

' PRESIDENCIA DE1'COIÍSEJO Di HlHISTItOj: ' 

SS. MM.y Augusta Eeál Familia 
continúan en esta Corto' sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO BE PROVINOIA. 

ELECCIONES DE AYUNTAMIENTOS.. 

Gonvocado el cuevpo electoral 
por Real decreto de 12. del ;ae-
tual, inserto en este BOLETÍN -̂
para la renovación bienal-de'la-
mitad de los Ayuntamientos, .y. 
dictadas disposiciones en la Real 
orden circular, que también so 
publica qué' aclaran y resuelven i 
las dudas que én otras beasiónes 
se han suscitado;''llamó' la aten-'' 
ción de los Sres. Alcaldes'sobré! 
lo que la misma previene y les 
encargo su-más exácto cumpli-. 
miento; y al mismo.-tiempo' les' 
recuerdo que ajustado el proce
dimiento electoral- á la .ley de. 20' 
de Agosto de 187,0, con las mo-. 
dificaciones: introducidas-:por la 
de 16 de Diciembre , do ,l§7C.-y*. 
la municipai dé 2 de Octubre de. 
1877, en el BOLETÍN OWCIAL nú
mero 125, correspondiente al'dia 
20 de Abril'.de 1831, so insertan 
los artículos relacionados" con el 
acto de la elección, ya qüe'.'el 
cumplimiento del art. 31 de la 
ley electoral se tiene recordado 
en mi circular; publicada en el 
BOLETÍN- del 30 do Marzo último. 

León 15 de Abrir dé 1883. 

" El Goliomátlor, ' • 
' Enrique de'Mesa; 

'Mi la Gaceta de Madrid, húmero 
103, correspondiente al dia 13 del ac
tual se puílican el Real decreto y cir
cular siguientes: • 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
, :¡: : i ' : .J : t. V Í - . ' , ^, ' 

i . • ' • REAL DECRETO. . ' 

En cumplimiento -4 lo dispuesto 
en los artículos 44 y 45 de la' ley 
Municipal do 2 de Octubre de 1877, 
y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, 
' Vengo, en decretar lo sigüiente: 
- Articulo único. Las elecciones 

ordinarias para la renovación bie
nal de la'mitad délos Ayúntamieh-
tós,: prescrita por el art. '49 de la ley 
Municipal vigente, se efectuarán en 
la Península é islas Baleares en los 
días 3, 4, 5 y 6 de Mayo próximo, y 
en las islas Canarias en los días 12, 
13, 14 y 15 del mismo mes. 

Dado en Palacio á doce de Abril 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Pío Gullon. 

Designados por decreto de .esta 
fecha los dias en qué ha do verifi
carse la renovación bienal de los 
Ayuntamientós, cumple este Minis
terio con uno de sus deberes, y se 
acomoda también á una prudente 
costumbre indicando á sus Dele
gados en las provincias aquellos 
preceptos de las leyes que princi
palmente requieren su vigilancia, y 
aquellas observaciones que decla
rando paladinamente el criterio del 
Gobierno, permitan á sus represen
tantes reflejarlo con fidelidad en los 
dias siempre señalados en que el 
derecho electoral ha de ejercitarse. 

Innecesaria seria, sin embargo, 
esta circular si sólo se encaminara 
á encarecer -propósitos ó á consig
nar ideas y principios.-. . .. 

Los debates parlamentarios no 
ititerrumpidos desde-la-reorganiza-
cion del Ministerio y las declaracio
nes hechas por sus miembros ante 
las Cortes, ¿ todos han evidenciado 
las creencias y aspiraciones del Go
bierno. 

Con mayor motivo ha podido 
V. S. una y otra vez estimar en las 
diversas instrucciones y en los fre
cuentes despachos que este Minis
terio confidencialmente le ha; tras-! 
mitido, el' préstigio.dé'que desea ro-r. 
dear á las Córporácioñes pupularés, 
y el profundo respeto qne desde su 
formación tributa el Gobierno á la 
independencia de los Ayuntamien
tos, para la cual jamás ha señalado 
otros límites "que los que la misma 
ley tasativamehto le impone. 

No han prevalecido en las reso
luciones dé.ésto Míñisterio los inte
reses políticos del momento sobre 
lás arraigadas convicciones jurídi
cas, ni sobre los solemnes compro
misos por el Gobierno mismo adqui
ridos y su escrupulosa sobriedad en 
la imposición de las correcciones 
gubernativas que la'Iey eonsiente 
y determina, sus acuerdos siempre 
.liberales y desapasionados en pun
tos y negocios que permitían á lo 
menos interpretación, y dejaban 
gancho espacio á la pasión de parti
do, indicarán á'V. S.'claramente 
.quo ninguna exculpación puede ad-
mitir él.Ministerio en .sus Delega
dos ni en las demás Autoridades lo-
, cales cuando unos y otras van á 
cumplir deberes para todos más ele
mentales y , más estrechos, y pre
ceptos para'todos'tan precisos y 

obligatorios como los que garanti
zan la libre y pacifica emisión del 
sufragio. . -,• .. 

A robustecer en cuanto quepa 
estas garantías debe V. S. consa
grar su atención pricipalmente, de
mostrando con sus actos que nin
gún pretexto justificaría hoy en los 
ciudadanos el abandono de uno de 
sus mas importantes derechos; y 
haciendo también entender á todos 
los dependientes do su autoridad 
qne el; Gobierno, exigirá la respon
sabilidad, de todas las trasgiesionés ' 
de ley, sin consideración a los mó
viles y presiones con que pretenden 
exculparse. 

Resuelto á confirmar con los he
chos estos propósitos, y seguro, dé '. 
qüe tales son también los deseos de 
V. S., me limitaré á comunicarle 
que S. M. el Rey (Q. D: G.) so ha 
servido disponer lo siguiente: 

1. " Quo recuerdo V. S. á los Al
caldes la responsabilidad que les 
impone el art. 31 de lá ley Electoral 
de 20 de Igosto de 1870, oxcitán-' 
doles á qué oh el presente mes que
den puntualmente entregadas U to
dos los electores las cédulas talona
rias, y exprese también á los Presi
dentes de las mesas electorales que 
faciliten las cédulas duplicadas en 
los casos y con las formalidades quo 
determina el artículo 34 de la mis
ma ley. 

2. ° Que en la mitad de los Ayun
tamientos qué deben renovarse 
han de comprenderse, además de los 
Concejales más antiguos, las vacan
tes quo por cualquier otro concepto 
legal hayan ocurrido desde las elec
ciones ordinarias de 1881, según el 
art. 45 de la ley Municipal, siempre 
que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 46 no se haya efectuado eleo-
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edicto, puedan presentar en estci-
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado,. según 
previene el artículo 24 de la ley de 
minería vigente. ^ 

León 5 de Abril de 1883. 
Enrique de S l e i á . 

cion parcial, y teniendo en pstelja-
so muy presente lo prevenido, en el 
art. 48. 

3 ° No se incluirán en la reno
vación los cargos de los Concejales 
suspensos á quienes no toque el tur
no de salida, los cuales no pueden 
considerarse vacantes hasta que en 
este sentido recaiga resolución de
finitiva en los expedientes respec
tivos. 

4. ° En aquellas Municipalidades 
en hs cuales, por consecuencia de 
haber aumentado el número de resi
dentes, se aumente también el de 
Concejales, se entenderá que la 
mitad de estos, para los efectos del 
art. 45, de la ley Municipal, ha de 
deducirse de los que en la actualidad 

. funcionan, siempre que interpreta
do asi el mencionado articulo no dé 
por resultado prorogar el cargo de 
Concejal por más dé cuatro años. 

5. ° Si en la última renovación 
de los Ayuntamientos hubieran sido 
elegidos alguno ó algunos Conceja
les para cubrir vacantes ocasiona
das por defunción, renuncia j ustifi-
cada ú otras causas análogas no 

... comprendidas en la prescripción del 
articulo 45, y si por consecuencia 
de estos hechos no fuera posible de
signar los Concejales que deben cef 
sar este año, se procederá para de
terminarlos, á sorteo entre los ele
gidos en el Colegio ó Sección, que 
por virtud de las mencionadas cau
sas eligiera en 1881 mayor número 
de Concejales. - . 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra sú conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S.' mu
chos aüos. Madrid 12 de Abril do 
3883.—Gulion.—Sr. Gobernador de 
la provincia de 

Loque lie dispuesto se}>u¡U¡tie en 
este BOLETÍN OFICIAL ]¡am conocimien
to del piíílko y /uncionarios llamados 
por la ley á intenenir ai la elección, 
encargando á los A lealdes y d los Pre
sidentes de las mesas electorales su 
más exacto cumplimiento; en la inte
ligencia que castigaré sin considera
ción de ningún género las contraven
ciones que se cometan en lo que á mi 
autoridad corresponda, y pasaré en 
otro caso é los Tribmales el tanto de 
culpa, si el conocimiento de los hechos 
les estuviere resenado para que pro
cedan d lo que haya lugar. 

León 15 Alril de 1883. 
El Oobernador. 

Enrique de Mesa. 

ORDEN POBLICO. 

me dice que en la noche del 11 se 
fugaron de la cárcel de Alcaráz los 
presos que con sus seSas se expre
san á continuación. En^'su c'onse--
cuencia encargo i los'''Álcaldes de 
esta proviheiai Guardia civil y de
más dependientes de/mi autoridad, 
procedan á sd ¡busca y 'cáptúra, po
niéndoles ¿mi disposición si fuesen 
habidos. .- • .r 

León Abril 14 dé 1883. 
£1 Gobernador, 

Enrique de Mesa. 

Sefias de los presos. '. Á 

Juan Manuel Rodríguez García, 
estatura alta, delgado, seco de cara, 
ojos azules, pelo negro y barba en
trecana. 

Isidro Goméz'Bérmudez, estatura 
baja, moreno,' barba cerrada, pelo 

, negro. 
Manuel Bermudez Ramírez, esta

tura regular, ojos pardos, barba en-
treroja y pelo negro. 

Pedro Ibañez Garrido, estatura 
alta,. quebrado de piernas, pelo y 
barba rojos, color sano con dos 
fuentes una en-la mano izquierda y 
otra en la pantqrrilla. 

SECCION DE FOMENTO. 

:Minas. 

Circular.—Núm. 130. 

El Sr. Gobernador de la provincia 
de Albacete en telegrama de ayer 

D. ENRIQUE DE MESA YTORRES, ' 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA 

Hago saber: que por D. Leandro 
Ródriguez Ferrer, vecino' de León, 
se ha presentado en; la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en él dia 2 del mes d¿ la fe
cha á las once de su mañana una 
solicitad de registro pidiendo 35 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada Juanita, sita en término del 
pueblo de Poriferrada,- Ayuntamien
tode idem, paraje que llaman Las 
Llamas, y linda al E . terreno co
mún, S. boca de la Fraga, O. ter
reno de particulares y N. terreno 
de varios y registro de D. Emilio 
Couto; hace la designación de las 
citadas 35 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una calicata hecha en dicho sitio de 
las Llamas, y desde él se medirán 
al N. 100 metros, 500 al S., 300 al 
E . y otros 300 al O., quedando en 
esta forma cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decreto 
de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta días 
contados desde la fecha de este 

-éimár'apoderado que las represen-

Lo que se publica para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid¿12 de Abril de 1883.—El 
Secretario General. 

' Hago saber: que por D. Leandro 
Rodríguez Ferrer, vecino de León, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 2 del mes de la fe
cha á las once de su mañana una 
solicitud de registro pidiendo 56 
pertenencias de la mina de plomo 
llamada Recuerdo, sita en término 
del pueblo de Corporales, Ayunta
miento de Truchas, paraje que llar 
man Las Rubias, y linda al N.;alto 
del Teleno, S. llano de abedular, E , 
arroyo de idem y O. el yeneiro; 
hace la designación de las citadas 
56 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tendrá por , punto de partida 
una galería antigua distante unos. 
100 metros en dirección O; del na
cimiento del arroyo dé abedular, 
desde él se medirán al N. 200 me
tros, 600 al S.; 306 ;al E . y 400 al 
O., quedando en esta forma cerrado 
el perímetro. 

Y habiendo hecho constar, este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la présente splicitud' 
sin perjuicio de: tercero; lo que se 
anuncia por medio del presentépara 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to, puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. 24 de la ley de minería 
vigente. 

León 5 de Abril de 1883. 
Enrique de ÜICMI. 

Asociación general de Ganaderos. 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 1.* del Reglamento de 3 de 
Marzo de 1877, se convoca á Junta 
general ordinaria para el dia 25 de 
Abril á las 10 de la mañana en la 
casa de la Asociación, Huertas 30. 

Según lo dispone el art. 2.* po
drán concurrir todos los ganaderos 
que lo sean con un año de anticipa
ción y estén solventes en los dere 
clios, que á la Asociación son debi
dos. 

E l 4.° dispone que los ganaderos 
que se hallen constituidos en dig
nidad ó cargo público del Estado 
asi como las colectividades pueden 

OFICINAS i DE HACIENDA. 

ÍElEIACUm DI HtCIEHDi . 
DE ¿Á PROVINCIA DE LEON. 

— • " i a i - » — • 

Por la Dirección general de Ren
tas Estancadas, se ha comunicado á 
esta Delegación, con fecha 29 de 
Marzo último, lo que sigue: 

«ElExcmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comüuicar á 
esta Diré c'cion 'géneral con fecha 28 
de Febrero último, la Real orden si
guiente: . . ;< •. 
, . «Excmo. Sr.:—He dado cuenta ál 
Rey (q. D. g.) del expediente ins
truido en.esa .'Dirección generalcón 
motivo dé la consulta dirigida á és
te Ministerio por el Alcalde presi
dente del, Ayuntamiento, de esta 
Corte, acerca de si las filiaciones de 
los mozos llamados al servicio de 
las armas se hallan exceptuadas ó 
nó' del impuesto del Timbre. En su 
virtud, Vistos los artículos 68 al 88 ' 
délaley de 31 de Diciembre dé 1881: 
Considerando que las referidas fi
liaciones se expiden y facilitan por 
los Ayuntamientos'én interés ex
clusivo del servicio público; y Con
siderando que sin duda por esta 
causa la ley del Timbre no contiene 
disposición alguna aplicable & este 
caso, no siéndolo'tampoco los refe
rentes á documentos de Adminis
tración en general,:ni particular y 
concretamente á los Ayuntamientos 
y Diputaciones provinciales; pues 
si bien'el artículo 86, caso 5.° está-
blécé qué debe usarse papel de oficio 
en los expedientes de quintas hasta 
la declaración dé soldados, este pre
cepto no es aplicable al punto con
sultado, toda vez que las filiaciones 
de que se trata surten efecto des
pués de la. referida declaración; 
S. M., conformándose con lo pro
puesto por ésa Dirección general, y 
lo informado por la de lo Contencio
so del Estado, se ha servido declarar 
que los documentos de que se hace' 
mérito, están exceptuados del im
puesto del Timbre. De Real orden lo 
digo á V. K para su inteligencia y 
efectos correspondientes.» 

Y la traslada á V. S. la propia Di
rección general para su conoci
miento y publicación en el Boletín 
oficial de esa provincia.» 

Lo que, en cumplimimiento de lo 
prevenido por la superioridad, se 
publica en este periódico oficial, 
para general inteligencia. 

León 9 de Abril de 1883.—El De
legado de Hacienda, José Palacios. 



ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Scmiilre. 

Ultimadas y rectificadas los listas 
electorales que han de corresponder 
á la próxima renovación bienal de 
Concejales, se anuncian al público 
para conocimiento de los interesa
dos y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 30 de la ley elec
toral de 20 de Agosto de 1870; de
signando como Colegio y Sección 
para todos los electores del Ayun
tamiento la Casa Consistorial del 
mismo. 

Bembibre y Abril 10 de 1883.— 
El Alcaide, Ricardo López. . 

Alcaldía constitucional de 
Soñar. 

Ignorándose el paradero de D. Va
lentín Barrado, Farmacéutico, y 
siendo preciso comunicarle n ía re
solución del Sr. Gobernador civil de 
la provincia que le afecta, asi como 
también una providencia anterior 
de esta Alcaldía qué ál mismo in
teresa, se le cita por medio del pre
sente para qiié por sí ó por persona 
debidamente autorizada por él, se 
presente en esta Alcaldía en térmi-
mino de quince días con ambos ob
jetos, puíis en ¿tro caso sé lé origi
narán perjuicios. 

Bpflar 11 Abril 1883.—El Alcal
de, Manuel Diez. 

A Icaldia conslilitcional dé " 
Yillamañan. 

Concedida á este Ayuntamiento 
por Real orden de 4 de Febrero de 
1882 una subvención para cons
truir un edificio-escuela de niños 
en esta villa, cuyo presupuesto as-
ciénde á 27.118 pesetas y 84 cénti
mos, se anuncia la subasta de ésta, 
que tendrá efecto con arreglo al 
presupuesto, plano y pliego de con
diciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría do Ayun
tamiento, á las doce de la mañana 
del día 27 del próximo mes de Ma
yo, ante el Sr. Presidente de la 
Corporación municipal; advirtién-
dbse que para tomar parte en la su
basta, ha de consignarse en la de
positaría del Ayuntamiento el 5 por 
100 del importe del presupuesto, lo 
cual se hace público en conformidad 
¡í lo prescrito por Real orden de 26 
de Octubre de 1870. Las proposi
ciones se ajustarán al modelo inser
to á continuación. 

Villamañan 10 de Abril de 1883. 
—Santiago Almnzara. 

Modelo de proposición. 
D. F . de T., vecino de ente

rado del anuncio que se publicó por 

el Ayuntamiento de Villamañan, y 
del plano, presupuesto y condicio
nes para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de cons
trucción de un edificio-escuela de 
niños en dicha villa, se comprome
te á. tomar & su cargo la ejecución 
de las indicadas obras, por la can
tidad de . . . . . (en letra). Fecha y 
firma del proponente. 

Alcaldía constitucional de 
Senedo de Valdetuejar. 

Se hallan vacantes tres plazas de 
guardas municipales dotadas con el 
sueldo anual de 366 pesetas cada 
vina cobradas de los fondos munici
pales por trimestres, los aspirantes 
que se crean adictos á dichas pla
zas, presentarán en la Secretaria del 
Ayuntámiento süs solicitudes do
cumentadas dentro del plazo de 8 
días desde la inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Renedo 10 de Abril de 1883.— 
Luis Villacorta. 

apremio, si de otra manera no lo 
verifican. 

Santa Colomba de Curueño 7 
Abril de 1883.—El Alcalde, Juan 
González. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Onigo. 

Terminado el padrón de sal de los 
sujetos á dicho impuesto para el 
año económico de 1883 á 84 se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento en las horas y 
días de reglamento, á fin de que 
tanto los vecinos como forasteros se 
enteren de él y hagan las reclama
ciones que les convengan en el tér
mino de ocho dias; pues pasados no 
se les oirá después. 

Villares de Orvigo 9 de Abril de 
1883.—El Alcalde, Miguel Pérez. 

Valdepiélago Abril 0 de 1883.-
Joaquin Garcia. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé. 

Quedan expuestos al público por 
término de' 15 dias, los presupuestos 

' "correspondientes al ejercicio próxi
mo de 1883 á 84 en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y las mátrículos 
del mismo ejercicio, para que los 
interesados puedan revisarlas y forr 
mular su. queja durante el término 
marcado, pues pasado que sea no 
serán oídas. 

. Viilácé Abril 10 de 1883.—Maxi
mino Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Onigo. 

Terminado el padrón de cédulas 
de este Ayuntamiento se halla ex
puesto y de manifiesto en la Secre
taría del mismo ; pór el término de 
ocho dias, en las horas y dias de re
glamento para que puedan enterar
se y hacer las reclamaciones que 
á los interesados convengan; .pues 
transcurridos no se les oirá des
pués. ; . 

Villares 9 de Abril de 1883.—El 
Alcalde, Miguel Pérez. 

Presentadas por él Depositario 
D. José Mbntiel las cuentas muni
cipales correspondientes al ejercicio 
económico de 1880 á 1881, quedan 
expuestas al público por término de 
15 dias, para que puedan ser exa
minadas por los contribuyentes que 
lo deseen. 

Villacé Abril 10 de 1883.—Maxi
mino Marcos. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomla de Ourueüo. 

Hallándose en descubierto de la 
presentación de cédulas declarato
rias de la riqueza que poseen en es
te municipio varios contribuyentes 
forasteros y del Ayuntamiento, se 
les previene que si en el término de 
ocho dias, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, no presentan 
las mencionadas cédulas, se proce
derá por la Junta á verificarlo, á 
costa de los morosos que serán 
obligados al pago por la via de 

Alcaldía constitucional de 
Lago de Gamccdo. 

En la Secretaría de este Ayunta
miento, so hallan expuestas al pú
blico por término de quince dias, 
las cuentas municipales presenta
das por los cuentadantes obligados 
á rendirlas, correspondientes ¡5 los 
ejercicios de 1880 á 81 y de 1881 á 
82 en cuyo término de las diez á las 
dos pueden los que lo deseen ente
rarse de ellas y formular las re
clamaciones de que se crean asisti
dos, pues pasado que sea no se les 
oirá. 

Lago do Carucedo Abril 9 de 
1883.—El Alcalde, Juan Vidal.— 
P. S. M.: el Secretario, José Vidal. 

Alcaldía conslilitcional de 
Valdepiélago. 

Terminadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento corres
pondientes & los ejercicios de 1880 
á 1881 y do 1881 á 1882, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría del municipio por término de 15 
dias, para que todos los que deseen 
enterarse y hacer las reclamacio
nes que juzguen oportunas, lo veri
fiquen dentro de dicho plazo, pues 
pasado, no serán oidas. 

Alcaldía constitucional de 
Destríana. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes al 
ejercicio de 1881-82, se hallan ter
minadas y espuestas al público en la 
Secretaría del mismo, por término 
de 15 dias, según lo previene el ar
ticulo 161 en su apartado tercero, 
para que puedan ser examinadas 
por los vecinos y formular por es
crito sus observaciones que serán 
comunicadas á la junta ó asam
blea de asociados. 

Destriana 30 de Marzo de 1883.— 
El Alcalde, Presidente, Francisco 
Valderrey. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, en la rec
tificación del amillaramiento que ha 
de servir de base parala derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1883 á 84, los contribu
yentes por este concepto, presenta
rán relaciones juradas en las Secre
tarías de los mismos, de cualquiera 
alteración que hayan sufrido, en el 
término de quince dias pasados los 
cuales no serán pidos: 

Vega de Infanzones. 
Bustillo del Páramo. 
Villamejil. , 
Quintana y Congosto 
Matanza. 
Villaverde de Arcayos. 
Santa Maria de la Isla. 
Castrotierra. 
Carrizo. 
Valdepiélago. 
Villasabariego. 
Toreno. . 
Mansilla Mayor. 
Cabañas-raras. 

JUZGADOS. 

D. Celestino de los Rios y Córdoba, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido. 
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Aquilino Romero Gabarri, 
natural de Falencia, casado, de 47 
años de edad, y á Juan Manuel Ro
mero Giménez, natural de lirones 
de Castro Ponce provincia de Valla-
dolid, partid» judicial da Villalon 
soltero, de 14 años de edad, ambos 
tratantes en caballerías y sin resi
dencia fija, para que en el término 
de diez dias, á contar desdo la inser
ción de esta cédula en el BOLETHT 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezcan en este Juzgado á fin de ha
cerles saber el auto de conclusión 
del sumario en la causa que contra 
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los mismos se sigue por hurto de 
un pollino á Rafael Kodriguez, en 
la feria de.Mansilla de.las Muías; 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verificaren, les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Dada en León á 10 de Abril de 
1883.—Celestino de los Ríos y Cór
doba.—?. S. M., Maximino Galán. 

Por la presente cito, llamo y em
plazo i D. Ramón Garcia Escudero, 
casado, de 43 aSos de edad, tratan
te en ganado, vecino que fué de 
esta capital, hoy sin domicilio co
nocido, para que, como fiador per
sonal que es de Aquilino Romero 
Gabarri y Juan Manuel Romero Gi
ménez, procesados por el delito de 
hurto de un pollino de Rafael Rodrí
guez, en la féria de Mansilla de las 
Muías, haga la presentación de los 
mismos ante este Juzgado dentro 
del término de diez dias á contar 
desde la inserción de esta cédula en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
bajo apercibimiento de que si BO lo 
verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Dado en fceon. á 10' de' Abril de 
1883.—Celestino de los Ríos y Cór
doba.—P. S. M., Maximino Galán. 

D. Pascual Romero, Júéz de. ins
trucción interino del partido de 
Ponferrada. 
Por la presento reqnisitoria se 

ruega á las Autoridades la práctica 
de las oportunas diligencias para la 
busca, captura y conducción á este 
Juzgado con las debidas ségürida-
des do los tres sugetos desconocidos 
cuyas seüas que han podido adqui
rirse son las siguiétes: Uno de bue
na estatura, cuerpo regular, color 
trigueño, cara larga sin barba, vis
te gorra do seda negra, chaqueta y 
pantalón de pana color café y faja 
negra bastante ancha: Otro do esta
tura más corta, color pálido, labios 
abultados con cicatrices por la ca
ra, sin barba, viste chaqueta larga 
y pantalón paño pardo al parecer, 
y otro de la misma estatura próxi
mamente, cara redonda, alguna 
barba y que vestía al estilo do za
gal do coches ó sea blusa y bomba
chos azules. A dichos sugetos so les. 
atribuye de autores en la tentativa: 
de robo al Párroco do Tombrio do 
Arriba la noche del 20 de Marzo úl-
{imo, respecto de cuyo suceso se 
sigue causa criminal on la cual está 
decretada la detención do los mis
mos, á cuyo efecto se anuncie en 
los pariódicos oficiales. 
. Dado en Ponferrada á 6 do Abril 

do 1883.—Pascual Romero.—De or
den de su señoría, Manuel Verea. 

D. Antonio María Arguelles, Juez 
de primera instancia de la ciuad 
de Astorga y su partido. . 
Por la presente requisitoria y 

término de diez dias contados desde 
su inserción en lá Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de León y 
Oviedo, cito, llamo y emplazo á Ju
lián Menendez Redondo (á) Torero, 
de 23 años de edad, soltero, jornale
ro, hijo de Benito y de María, natu
ral y domiciliado en el barrio de 
abajo de San Román de la Vega, sa
be leer y escribir, estatura cumplí-: 
da, cara redonda,ojoscastañon, pelo 
negro, nariz regular, y barba nin
guna; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de pardo monte, botas y 
gasta boina encarnada; cuyo para
dero en la actualidad se ignora, pe
ro se dice hallarse en las obras del 
forro-carril de Asturias; y el cual; 
se halla procesado por el delito de 
lesiones; mediante á no haberse 
presentado al llamamiento judicial; 
para que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado, pla
zuela de'Sañ Miguelriúm.4, á fin de 
practicar una diligencia en dicha 
causa, bajo apercibimiento qué dé 
no hacerlo, además do declararle 
rebelde, ie parará el perjuicio con
siguiente. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades tanto civi
les como militares y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca 
dé dicho sugéto, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición. 

Dada en Astorga á 6 de Abril de 
1R83.—Ántonió Maria Arguelles.— 
El Escribano, Juan Fernandez 
Iglesias. 

D. Pedro González, Juez munici
pal suplente de esta ciudad, en 
funciones deldeprimera instancia 
de este partido. 
Por la presento requisitoria cito, 

llamo y emplazo á D. Arturo López 
Nufiez Villabrille, de 36 años de 
edad, casado, vecino que fué de esta 
ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para que á término de quince dias 
contados desde el siguiente al en 
que se inserte esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esto Juzgado á prestar declaración 
en la causa que so le instruye por 
delito de estafa; apercibido, de no 
verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo on nombre do S. M. ol 
Rey Don Alfonso XII (Q. D. G.), es-
horto y requiero á todos los señores 
Jueces de la Nación, autoridades 
civiles y militares, y demás agentes 
de policía judicial, para que proceda 
á la busca y captura de dicho su-

geto y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado. < 

Zamora 9 de Enero de 1883.—Pe
dro González.—Tomás Calvo. 

D. Joaquin Ramos Queipo, Juez de 
primera instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Hago saber: Que con fecha 29 de 

Marzo último, ha cesado en el ejer
cicio del cargo de procurador en 
este Juzgado, D. Manuel González 
Arias, quien venia desempeñando 
dicho cargo. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 884 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial, pa
ra que en el término de 6 meses al 
de la publicación del presente, pue
dan hacerse las reclamaciones. que 
contra él hubiere, pues pasado di
cho término sin que se verifique al
guna de estas, se devolverá al inte
resado el depósito que tiene consti
tuido para garantir el ejercicio del 
referido cargo. 

Dado en La Vecilla á 10 de Abril 
de 1883.—Joaquin Ramos Queipo.' 
—Por mandado do su señoría, Lean
dro Mateo. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de instrucción de esta villa y su 
partido. 
Por el presente, segundo y'últi

mo edicto, se cita y llama á Manuel 
OrdoOez Martínez, hijo de Francis
co y. de Rosalía, natural de Campo-
naraya en'.: este partido : judicial, 
donde ha residido, ausente en igno
rado paradero, si bien estuvo por 
espacio de algunos aüos en la capi
tal de la Isla de Santo Domingo, y 
á cuantas personas se crean con, 
mejor derecho á la administración 
do sus bienes si aquel no se.presen
tare, para que en el término de se
senta dias contados desde la inser
ción de este edicto en la Gaceta de 
Madrid y BOLETIX OFICIAL de esta 
provincia, comparezcan á ejercitarr 
lo ante este Juzgado con los corres
pondientes documentos justificati
vos; pues asi lo tengo acordado en 
el expediente que se instruye á ins
tancia de D. Liborio Blanco y Blan
co, vecino de Madrid, como marido 
de doña Maria Dolores Martínez y 
Martínez, hermana natural por par
te do madre del referido ausente, 
sobro que se le conceda la adminis
tración de todos los bienes pertene
cientes al mismo; debiendo hacer 
constar que hasta ahora solo so han 
presentado solicitando dicha admi
nistración, Santos Martínez Pérez,' 
vecino de Fuentes Nuevas, en el in
mediato partido de Ponferrada, como 

legitimo nieto por linea paterna, de 
Juan Martinezy Teresa Moral, abue
los igualmente, matemos, del pre
citado ausente.—D. Gregorio Val-
tuille Rivera, vecino de Campo-
haraya, fundándose en estar sufi
cientemente habilitado, asi por el 
recordado Manuel Ordoñez, como 
por el Tribunal, para poseer y gran-
géar, conforme por conveniente lo' 
tenga, el capital del indicado suge-
to.—Y María é Isidro González Or
doñez, y Santos Parada Cañedo,' 
como marido dé Diohisiá González 
Ordoñez, vecinos de San Miguel 
de Arganza, en concepto de primos 
carnales del expresado ausenté, por 
legítima descendencia de sus co
munes abuelos otro-Manuel Ordo
ñez y Josefa Reguera. 

Dado en Villafranca del Bierzo á 
veinte y ocho de Marzo de mil 
ochocientos ochenta y tres.—Pedro 
Encinas.—P. S, M., Francisco Pol 
Ambascasas. 

ANONCIOS OFICIALES. 

D; Rafael Eloira Prida, Alférez Fis
cal del Batallón Reserva dé León 

.número lio. ' " ' 
• Habiéndose ausentado del pueblo 
de Sopeña, Ayuntamiento dé lá 
Vecilla,'Juzgado. de primera instan
cia del mismo en esta provincia de 
León el soldado de este Batallón en 
situación de Reserva Antonio Gon
zález y (íonzalez á quien de orden 
superior me hallo instruyendo sn-
maria, por no haber > verificado su 
presentación en el mes de Octubre : 
del año último á la revista preveni
da en el articúlo 230 del Reglamen
to para el reemplazo y Reserva del 
Ejército, y 

Usando de las facultades que me 
conceden las Reales ordenanzas del 
Ejército, por el presente cito, Hamo' 
y emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el 
cuartel de esta plaza donde deberá 
presentarse en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos, y 
de no verificarlo en el término seña
lado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía. 

León 4 de Abril do 1883.—Rafael 
Eloira Prida. 

ANDNCIOS PABTICÜLAltKST- , 

E l dia 13 del corriente so han es-
traviado del pueblo de Toral de; los 
Guzmánes dos-pótras de las señas 

; siguientes: una de edad de tres años, 
polo castaño oscuro, estrellada, y la 
otra de dos años, pelo rojo claro, y 
calzona dc todas cuatro, careta. So 
suplica á la persona en cuyo poder 
so encuentren dé aviso á Ensebio 
,dol Vallo en dicho pueblo.de Toral. 

I m r r e n l a (le In Dijiutacion provincial . 
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